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INFORME DE COMISARIO 

 
 
 
 
A los Señores Accionistas de 
Industrial y Comercial TECNORIZO S.A.: 
 
En cumplimiento de la nominación como comisario principal que hiciera la Junta General de 
Accionistas de Industrial y Comercial TECNORIZO S.A.; y, lo dispuesto en el Artículo 279 Ley 
de Compañías y la Resolución No. 92.1.4.3.0014 del 13 de octubre de 1992 de la Superintendencia 
de Compañías referente a las obligaciones de los Comisarios, presento a ustedes el informe y 
opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la información preparada por la Administración de 
Industrial y Comercial TECNORIZO S.A., en relación con la marcha de la Compañía por el año 
terminado el 31 de diciembre del 2014. 
 
He obtenido de los administradores toda la información sobre las operaciones, documentación y 
registros que juzgué necesario investigar.  Así mismo, he revisado el balance general de Industrial y 
Comercial TECNORIZO S.A., al 31 de diciembre del 2014 y los correspondientes estados de 
resultados, de patrimonio de los accionistas y de flujos de efectivo por el año terminado en esa 
fecha, sobre los cuales procedo a rendir este informe: 
 
1. La Administración de la Compañía ha cumplido con las disposiciones de la Junta General, 

emitidas durante el año terminado el 31 de diciembre del 2014, así como con las normas legales 
vigentes. 

 
2. He revisado los libros sociales de la Compañía, los mismos que cumplen con las disposiciones 

de los artículos 246, 176 y 177 de la Ley de Compañías vigente. 
 
3. Según información proporcionada por la Administración de la Compañía, a su juicio y de 

acuerdo a su criterio indican que no existe pendiente de resolver ningún juicio planteado en 
contra de Industrial y Comercial TECNORIZO S.A.; y, no he conocido de denuncias que se 
hubieren presentado en contra de la Gerencia o Administradores de la Compañía. 

 
4. Sobre las disposiciones constantes en el Artículo 279 de la Ley de Compañías; informamos lo 

siguiente: 
 

 Durante el período que he desempeñado el cargo de Comisario de la Compañía no he 
convocado a juntas generales de accionistas, por no haberse cumplido ninguno de los casos 
determinados en la Ley de Compañías (Artículos 212, 236 párrafo 3 y 266). 

 
 Durante el ejercicio económico 2014 que me he desempeñado como Comisario de la 

Compañía no se ha solicitado a la Administración que haga constar algún punto en el 
orden del día, por cuanto no se han presentado situaciones que lo ameriten. 
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 Durante el período que me he desempeñado como Comisario de la Compañía no he asistido 
a las juntas generales por no haber sido especial e individualmente convocado; debido a que 
las juntas generales se han realizado según lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de 
Compañías. 

 
 No se ha propuesto la remoción de los Administradores de la Compañía, en virtud de que, 

de la información y documentación analizada, no se desprende irregularidad alguna que 
pudiera haber dado lugar a tal remoción. 
 

5. El sistema de control interno contable de Industrial y Comercial TECNORIZO S.A., tomado 
en conjunto, fue suficiente para cumplir con los objetivos del mismo que son proveer a la 
Gerencia de una seguridad razonable pero no absoluta, de que los activos están salvaguardados 
contra pérdidas por disposiciones o usos no autorizados y de que las operaciones se ejecutan de 
acuerdo con autorizaciones de la Gerencia y se registran correctamente para permitir la 
preparación de estados financieros de acuerdo con principios de contabilidad generalmente 
aceptados en el Ecuador. 

 
6. Se revisó el Informe de Auditoria del año 2014, mismo que incluye una opinión limpia. 
 
7. Además, cabe señalar las siguientes circunstancias de las operaciones: 

 
Industrial y Comercial TECNORIZO S.A. fue constituida el 13 de septiembre de 1988, 
teniendo como actividad principal la fabricación de géneros de punto, tejidos planos y fibras 
sintéticas dentro de la rama textil, adicionalmente la prestación de servicios de tintorería y 
termofijado para la industria textil e hilandería en general. 

 
8. El entorno económico de la Compañía: 

 
A partir del 1 de abril del 2000, debido principalmente al deterioro de la capacidad productiva 
de los sectores económicos del país, el Gobierno Ecuatoriano aprobó un proceso de 
dolarización de la economía fijando como moneda de curso legal en el país el dólar de los 
Estados Unidos de América.  Consecuentemente, desde esa fecha, la Contabilidad registra las 
transacciones en U.S. dólares. 
 
En el año 2014, debido al déficit en la balanza de pagos, la baja del precio del petróleo y la 
apreciación del dólar con respecto a otras monedas ha motivado para que el Estado 
Ecuatoriano enfoque sus esfuerzos en la restricción y futura sustitución de importaciones; lo 
cual es un beneficio para la industria nacional.  No obstante, esto no puede ser inmediato, ya 
que se estiman 2 años para el cambio de la matriz productiva y 8 años para la sustitución de 
importaciones.  Así también, en apoyo a los intereses del Gobierno Ecuatoriano, durante el 
2014 las regulaciones de etiquetado para productos tetiles, emitidas por el INEN y disminuido 
considerablemente el ingreso de producto importado pero a su vez se genera el inconveniente 
de que se desarrolle el mercado informal, lo cual en cambio es un riesgo para el sector textil en 
general ya que es uno de los más afectados por el contrabando. 
 
El panorama se aprecia interesante para el desarrollo y crecimiento de la Compañía, sin 
embargo, ello implica el invertir en busca de estándares de calidad más altos con lo cual se 
pueda ofrecer el mercado un producto competitivo en características y precio. 
 
 
 



 3 

9. Índices de inflación: 
 

El siguiente cuadro presenta información relacionada con el porcentaje de variación en los 
índices de inflación preparado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos: 
 

Año Terminado 
Diciembre 31 

Variación 
Porcentual 

  
2005 3.14 
2006 2.87 
2007 3.32 
2008 8.83 
2009 4.31 
2010 3.33 
2011 5.41 
2012 4.16 
2013 2.70 
2014 3.67 
Marzo 2015 3.76 

 
10. Políticas contables significativas: 

 
Declaración de cumplimiento -Los estados financieros han sido preparados de conformidad 
con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 
 
Bases de preparación - Los estados financieros han sido preparados sobre las bases del costo 
histórico excepto por ciertas propiedades e instrumentos financieros que son medidos a sus 
valores razonables, tal como se explica en las políticas contables incluidas más abajo.  El costo 
histórico está basado generalmente en el valor razonable de la contraprestación entregada a 
cambio de bienes y servicios. 

 
El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor pagado para 
transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de valoración, 
independientemente de si ese precio es directamente observable o estimado utilizando otra 
técnica de valoración.   
 
Al estimar el valor razonable de un activo o un pasivo, la Compañía tiene en cuenta las 
características del activo o pasivo que los participantes del mercado tomarían en cuenta al fijar 
el precio del activo o pasivo a la fecha de medición.  El valor razonable a efectos de medición y 
o de revelación en los estados financieros, se determina sobre una base de este tipo, a excepción 
de las transacciones relacionadas a pagos basados en acciones que se encuentran dentro del 
alcance de la NIIF 2, las operaciones de leasing que están dentro del alcance de la NIC 17, y las 
mediciones que tiene algunas similitudes con el valor razonable, pero no son su valor razonable, 
tales como el valor neto de realización de la NIC 2 o el valor en uso de la NIC 36. 
 
Adicionalmente, a efectos de información financiera, las mediciones efectuadas a valor 
razonable se clasifican en el nivel 1, 2 o 3 con base en el grado de importancia de los insumos 
para la medición del valor razonable en su totalidad, los cuales se describen a continuación: 

 
Nivel 1: Son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o pasivos 
idénticos que la entidad puede acceder a la fecha de medición. 
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Nivel 2: Insumos distintos a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que sean 
observables para el activo o pasivo, ya sea directa o indirectamente. 
 
Nivel 3: Insumos son datos no observables para el activo o pasivo. 

 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de 
estos estados financieros. 
 
 
10.1.  Efectivoy equivalentes de efectivo - El efectivo y equivalentes de efectivo incluye 
aquellos activos financieros líquidos, que se pueden transformar rápidamente en efectivo en un 
plazo inferior a tres meses. El valor razonable de efectivos y equivalentes de efectivo se revelan 
en la Nota 4. 
 

10.2  Cuentas comerciales por cobrar  - Las cuentas comerciales por cobrar son activos 
financieros no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. 
 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado utilizando 
el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro. El ingreso por intereses 
(incluyendo los intereses implícitos) se reconoce en el estado de resultados integrales y se 
calculan utilizando la tasa de interés efectiva, excepto para las cuentas por cobrar a corto plazo 
cuando el reconocimiento del interés resultare inmaterial.  El período de crédito promedio de 
bienes es de 180 días. 
 
Las cuentas comerciales por cobrar incluyen una provisión para reducir su valor al de probable 
realización.  Dicha provisión se constituye en función de un análisis de la probabilidad de 
recuperación de las cuentas. 
 
Las cuentas comerciales por cobrar se clasifican en activos corrientes, excepto los vencimientos 
superiores a 12 meses desde la fecha del estado de situación financiera, que se clasifican como 
activos no corrientes.  El valor razonable de las cuentas comerciales por cobrar se revelan en la 
Nota 5. 
 
10.3  Inventarios- Los inventarios son presentados al costo de adquisición o valor neto 
realizable, el menor.  Son valuados con el método del costo promedio ponderado. Los 
inventarios incluyen una provisión para reconocer pérdidas por obsolescencia, la cual es 
determinada en función de un análisis de la posibilidad real de venta.  El valor neto realizable 
representa el precio de venta estimado menos todos los costos necesarios para la venta. El valor 
neto de realización se revela en la Nota 6. 
 
10.4  Otros activos - Corresponde a préstamos entregados a empleados de acuerdo a las 
políticas internas de la Compañía así también como anticipo a proveedores y otras cuentas por 
cobrar se revelan en la Nota 7. 
 
10.5  Propiedades, planta y equipos 

 

 Medición en el momento del reconocimiento- Las partidas de propiedades, planta y 
equipo se miden inicialmente por su costo. 

 



 5 

El costo de propiedades, planta y equipo comprende su precio de adquisición más 
todos los costos directamente relacionados con la ubicación del activo, su puesta en 
condiciones de funcionamiento según lo previsto por la Gerencia y la estimación 
inicial de cualquier costo de desmantelamiento y retiro del elemento o de 
rehabilitación de la ubicación del activo. 

 
Adicionalmente, se considera como costo de las partidas de propiedades, planta y 
equipo, los costos por préstamos de la financiación directamente atribuibles a la 
adquisición o construcción de activos que requieren de un período de tiempo 
sustancial antes de estar listos para su uso o venta. 

 
 Medición posterior al reconocimiento: modelo de revaluación - Después del 

reconocimiento inicial, los terrenos y edificios son presentados a sus valores 
revaluados, que son sus valores razonables, en el momento de las revaluaciones, 
menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas por 
deterioro de valor.  Las revaluaciones se efectúan con suficiente frecuencia, de tal 
manera que el valor en libros no difiera materialmente del que se habría calculado 
utilizando los valores razonables al final de cada período. 

 
El aumento en la revaluación de dichos terrenos y edificios se reconoce en otro 
resultado integral, excepto si revierte una disminución en la revaluación del mismo 
previamente reconocida en resultados, en cuyo caso el aumento se acredita a 
resultados en la medida en que se carga la disminución previa. Una disminución del 
valor en libros de la reevaluación de dichos terrenos y edificios es registrada en 
resultados en la medida que excede el saldo, si existe alguno, mantenido en la reserva 
de revaluación de propiedades relacionado con una revaluación anterior de dicho 
activo. 

 
Los efectos de la revaluación de propiedades, planta y equipo sobre el impuesto a la 
renta diferido, se contabilizan y revelan de acuerdo con la NIC 12 Impuesto a las 

Ganancias. 
 
 Método de depreciación, vidas útiles y valores residuales - El costo o valor revaluado 

de propiedades y equipo se deprecia de acuerdo con el método de línea recta.  La vida 
útil estimada, valor residual y método de depreciación son revisados al final de cada 
año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base 
prospectiva. 

 
A continuación se presentan las principales partidas de propiedades, planta y equipo, 
las vidas útiles y valores residuales usadas en el cálculo de la depreciación: 

 
Tipo de Activo Vida útil 

(en años) 
Edificios 
Muebles y enseres 

20 
10 

Maquinaria y equipo 10 
Equipos de oficina 10 
Equipos de computación 3 
Vehículos 5 
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 Retiro o venta de propiedades, planta y equipo - La utilidad o pérdida que surja del 
retiro o venta de un activo de propiedades, planta y equipo es calculada como la 
diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del activo y reconocida en 
resultados. 

 
En caso de venta o retiro subsiguiente de propiedades revaluadas, el superávit de 
revaluación atribuible a la reserva de revaluación de propiedades restante es 
transferido directamente a las utilidades retenidas. 

 
10.6  Costos por préstamos - Los costos por préstamos atribuidos directamente a la adquisición, 
construcción o producción de activos calificados, los cuales constituyen activos que requieren 
de un período de tiempo sustancial para su uso o venta, son sumados al costo de estos activos 
hasta el momento en que estén listos para su uso o venta. 
 
El ingreso percibido por la inversión temporal en préstamos específicos pendientes para ser 
consumidos en activos calificados es deducido de los costos por préstamos aptos para su 
capitalización. 
 
Todos los otros costos por préstamos son reconocidos en resultados durante el período en que se 
incurren. 
 
10.7  Préstamos - Representan pasivos financieros que se reconocen inicialmente a su valor 
razonable, neto de los costos de la transacción incurridos.  Estos préstamos se registran 
subsecuentemente a su costo amortizado; cualquier diferencia entre los fondos recibidos (neto 
de los costos de transacción) y el valor de redención se reconoce en el estado de resultados 
durante el período del préstamo usando el método de interés efectivo. 
 
Los préstamos se clasifican como pasivo corriente a menos que la Compañía tenga derecho 
incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 12 meses después de la fecha del 
estado de situación financiera. 
 
10.8  Cuentas comerciales por pagar - Las cuentas comerciales por pagar son pasivos 
financieros, no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo  
 
Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado utilizando 
el método de la tasa de interés efectiva.  El gasto por intereses (incluyendo los intereses 
implícitos) se reconocen como costos financieros y se calculan utilizando la tasa de interés 
efectiva, excepto para las cuentas por pagar a corto plazo cuando el reconocimiento del interés 
resultaría inmaterial.  El período de crédito promedio para la compra de ciertos bienes es de 60 
días. El valor razonable de las cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar se 
revelan en la Nota 12. 
 
10.9  Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta 
por pagar corriente y el impuesto diferido. 
 

 Impuesto corriente - El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable 
(tributaria) registrada durante el año.  La utilidad gravable difiere de la utilidad 
contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y 
partidas que nunca son gravables o deducibles.  El pasivo de la Compañía por 
concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al 
final de cada período. 
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 Impuesto diferido - El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias 
temporarias entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los estados 
financieros y las bases fiscales correspondientes utilizadas para determinar la utilidad 
gravable.  El pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las 
diferencias fiscales temporarias.  Se reconocerá un activo por impuestos diferidos, 
por causa de todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte 
probable que la Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las que 
podría cargar esas diferencias temporarias deducibles. 

 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos deben medirse empleando las tasas 
fiscales que se espera sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o 
el pasivo se cancele. 

 
La Compañía debe compensar activos por impuestos diferidos con pasivos por 
impuestos diferidos si, y sólo si tiene reconocido legalmente el derecho de 
compensar, frente a la autoridad fiscal, los importes reconocidos en esas partidas; y 
los activos por impuestos diferidos y los pasivos por impuestos diferidos se derivan 
del impuesto a la renta y la Compañía tiene la intención de liquidar sus activos y 
pasivos como netos. 

 

 Impuestos corrientes y diferidos - Los impuestos corrientes y diferidos, deberán 
reconocerse como ingreso o gasto, y ser incluidos en el resultado, excepto en la 
medida en que hayan surgido de una transacción o suceso que se reconoce fuera del 
resultado, ya sea en otro resultado integral o directamente en el patrimonio, en cuyo 
caso el impuesto también se reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del 
registro inicial de una combinación de negocios. 

 

10.10 Provisiones - Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación 
presente (ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la 
Compañía tenga que desprenderse de recursos que soporten beneficios económicos, para 
cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 
 
El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso necesario 
para cancelar la obligación presente, al final del período sobre el que se informa, teniendo en 
cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes.  Cuando se mide una provisión usando 
el flujo de efectivo estimado para cancelar la obligación presente, su importe en libros 
representa el valor actual de dicho flujo de efectivo. 
 
Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios económicos requeridos para 
cancelar una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar como un activo si es virtualmente 
seguro que se recibirá el desembolso y el valor de la cuenta por cobrar pude ser medido con 
fiabilidad. 
 
10.11 Beneficios a empleados 
 

 Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por desahucio - La 
Compañía mantiene beneficios por concepto de jubilación patronal y desahucio, 
definidos por las leyes laborales ecuatorianas y se registran con cargo a resultados del 
ejercicio y su pasivo representa el valor presente de la obligación a la fecha del estado 
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de situación financiera, y que se determina anualmente en base a estudios actuariales 
realizados por un perito independiente, usando el método de unidad de crédito 
proyectado. El valor presente de la obligación de beneficio definido se determina 
descontando los flujos de salida de efectivo estimados usando la tasa de interés 
determinado por el perito. 

 
Las suposiciones para determinar el estudio actuarial incluyen determinaciones de 
tasas de descuento, variaciones en los sueldos y salarios, tasas de mortalidad, edad, 
sexo, años de servicio, incremento en el monto mínimo de las pensiones jubilares, 
entre otros.  Debido al largo plazo que caracteriza a la reserva para obligaciones por 
beneficios de retiro, la estimación está sujeta a variaciones que podrían ser 
importantes.  El efecto, positivo o negativo sobre las reservas derivadas por cambios 
en las estimaciones, se registra directamente en resultados. 

 
Los costos de los servicios pasados se reconocen inmediatamente en la medida en que 
los beneficios ya han sido otorgados; de lo contrario, son amortizados utilizando el 
método de línea recta en el periodo promedio hasta que dichos beneficios son 
otorgados. 

 
 Participación a trabajadores -La Compañía reconoce un pasivo y un gasto por la 

participación de los trabajadores en las utilidades de la Compañía. Este beneficio se 
calcula a la tasa del 15% de las utilidades líquidas o contables de acuerdo con 
disposiciones legales. 

 

10.12 Reconocimiento de ingresos -Los ingresos se calculan al valor razonable de la 
contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier 
descuento, bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar. 
 

 Venta de bienes -Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación 
cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier 
descuento, bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar. 

 
 La Compañía ha transferido al comprador los riesgos y ventajas, de tipo 

significativo, derivados de la propiedad de los bienes. 
 La Compañía no conserva para sí ninguna implicación en la gestión corriente 

de los bienes vendidos, en el grado usualmente asociado con la propiedad, ni 
retiene el control efectivo sobre los mismos; 

 El importe de los ingresos ordinarios pueda medirse confiabilidad y sea 
probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados con la 
transacción; 

 Los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción pueden ser 
medidos con fiabilidad. 

 
10.13 Costos y gastos -Los costos y gastos se registran al costo histórico.  Los costos y gastos 
se reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya 
realizado el pago, y se registran en el período más cercano en el que se conocen. 
 
10.14 Compensación de saldos y transacciones-Como norma general en los estados financieros 
no se compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en 
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los que la compensación sea requerida o permitida por alguna norma y esta presentación sea el 
reflejo de la esencia de la transacción. 
 
Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma legal, 
contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención de liquidar por su 
importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea, se 
presentan netos en la cuenta de resultados. 
 
10.15 Activos financieros-Todos los activos financieros se reconocen y dan de baja a la fecha 
de negociación cuando se observe la presencia de una compra o venta de un activo financiero 
bajo un contrato cuyas condiciones requieren la entrega del activo durante un período que 
generalmente está regulado por el mercado correspondiente, y son medidos inicialmente al 
valor razonable, más los costos de la transacción, excepto por aquellos activos financieros 
clasificados al valor razonable con cambios en los resultados, los cuales son inicialmente 
medidos al valor razonable y cuyos costos de la transacción se reconocen en resultados. 
 
Todos los activos financieros reconocidos son posteriormente medidos en su totalidad al costo 
amortizado o al valor razonable. 
 
La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías a valor razonable con 
cambios en resultados, activos financieros mantenidos hasta su vencimiento, préstamos y 
cuentas a cobrar y activos financieros disponibles para la venta.  La clasificación depende del 
propósito con el que se adquirieron los instrumentos financieros.  La administración determina 
la clasificación de sus instrumentos financieros en el momento del reconocimiento inicial. 
 
Para propósitos de clasificar los activos financieros, un instrumento es un “instrumento de 
patrimonio” si se trata de un no derivado y cumple con la definición de “patrimonio” para el 
emisor (bajo NIC 32 Instrumentos Financieros: Presentación) excepto por ciertos  instrumentos 
no derivados con opción a venta presentados como patrimonio para el emisor. Todos los demás 
activos financieros no derivados son “instrumentos de deuda”. 
 

 Activos financieros al valor razonable con cambios en resultados - Los activos 
financieros al valor razonable con cambios en los resultados son instrumentos 
financieros mantenidos para negociar o designados a valor razonable en el 
reconocimiento inicial por la Administración de la Compañía. 

 
Los instrumentos de esta categoría se clasifican como activos corrientes y los 
cambios en su valor razonable se registran en resultados.  El valor razonable se 
determina de la forma descrita en la Nota 19.6. 

 
 Activos financieros mantenidos hasta su vencimiento - Los activos financieros 

mantenidos hasta su vencimiento son activos financieros no derivados con pagos fijos 
o determinables y vencimiento fijo, que la administración de la Compañía tiene la 
intención y la capacidad de mantener hasta su vencimiento.  Si la Compañía vendiese 
un importe significativo de los activos financieros mantenidos hasta su vencimiento, 
la categoría completa se reclasificaría como disponible para la venta. 

 

Estos activos financieros son medidos inicialmente al valor razonable más los costos 
de transacción.  Posteriormente, son medidos al costo amortizado utilizando el 
método de la tasa de interés efectiva menos cualquier deterioro. 
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Estos activos financieros se clasifican en activos no corrientes, excepto aquellos con 
vencimientos originales inferiores a 12 meses a partir de la fecha del estado de 
situación financiera, que se clasifican como activos corrientes. 

 
 Cuentas por cobrar comerciales - Las cuentas por cobrar comerciales son activos 

financieros no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un 
mercado activo. 

 
Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado 
utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro.  El 
período de crédito promedio sobre la venta de bienes es de 59 días. 

 
Las cuentas por cobrar comerciales incluyen una provisión para reducir su valor al de 
probable realización.  Dicha provisión se constituye en función de un análisis de la 
probabilidad de recuperación de las cuentas. 

 
Estos activos financieros se clasifican en activos corrientes, excepto los vencimientos 
superiores a 12 meses desde la fecha del estado de situación financiera, que se 
clasifican como activos no corrientes. 

 
 Activos financieros disponibles para la venta - Los activos financieros disponibles 

para la venta son activos no derivados que se designan en esta categoría o no se 
clasifican en ninguna de otras categorías. 

 
Estos activos se miden inicialmente al valor razonable más los costos de la 
transacción.  Posteriormente se miden al valor razonable y las ganancias y pérdidas 
de los cambios en el valor razonable son reconocidos en otro resultado integral y 
acumulado en la reserva de revaluación de inversiones.Al momento de disponer del 
activo, la ganancia o pérdida previamente acumulada en la reserva de revaluación de 
inversiones es reclasificada a resultados del período. 

 
Se incluyen en activos no corrientes a menos que la administración pretenda enajenar 
la inversión en los 12 meses siguientes a la fecha del estado de situación financiera. 

 
 Deterioro de activos financieros al costo amortizado - Los activos financieros que se 

miden al costo amortizado, incluyendo los arrendamientos financieros por cobrar, son 
probados por deterioro al final de cada período. 

 
El importe de la pérdida por deterioro del valor para un préstamo medido al costo 
amortizado es la diferencia entre el importe en libros y los flujos de efectivo 
estimados futuros, reflejando el efecto del colateral y las garantías, descontados a la 
tasa de interés efectiva original del activo financiero.  

 
El valor en libros del activo financiero se reduce por la pérdida por deterioro 
directamente, excepto para las cuentas comerciales por cobrar, donde el importe en 
libros se reduce a través de una cuenta de provisión.  La recuperación posterior de los 
valores previamente eliminados se convierte en créditos contra la cuenta de provisión.  
Los cambios en el importe en libros de la cuenta de provisión se reconocen en el 
estado de resultados. 
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 Baja de un activo financiero-La Compañía da de baja un activo financiero 
únicamente cuando expiren los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del 
activo financiero, y transfiere de manera sustancial los riesgos y beneficios inherentes 
a la propiedad del activo financiero.  Si la Compañía no transfiere ni retiene 
sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad y continúa 
reteniendo el control del activo transferido, la Compañía reconoce su participación en 
el activo y la obligación asociada por los valores que tendría que pagar.  Si la 
Compañía retiene sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad de un activo financiero transferido, la Compañía continua reconociendo el 
activo financiero y también reconoce un préstamo colateral por los ingresos recibidos. 
 

 

10.16 Pasivos financieros e instrumentos de patrimonio emitidos por la Compañía - Los 
instrumentos de deuda y patrimonio son clasificados como pasivos financieros o como 
patrimonio de conformidad con la sustancia del acuerdo contractual. 
 
Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corriente a menos que la Compañía tenga 
derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 12 meses después de la 
fecha del estado de situación financiera. 

 
 Pasivos financieros al valor razonable con cambios en resultados - Los pasivos 

financieros al valor razonable con cambios en resultados son pasivos financieros que 
se clasifican como mantenidos para negociar al momento del reconocimiento inicial.  
Cualquier ganancia o pérdida surgida de la remedición del valor razonable se 
reconoce en el estado de resultados. 

 
 Préstamos - Representan pasivos financieros que se reconocen inicialmente a su valor 

razonable, neto de los costos de la transacción incurridos.  Estos préstamos se 
registran subsecuentemente a su costo amortizado usando el método de interés 
efectivo. 

 

 Cuentas por pagar comerciales - Las cuentas por pagar comerciales son pasivos 
financieros, no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un 
mercado activo. 

 
Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado 
utilizando el método de la tasa de interés efectiva.  El período de crédito promedio 
para la compra de ciertos bienes es de60 días. 

 
La Compañía tiene implementadas políticas de manejo de riesgo financiero para 
asegurar que todas las cuentas por pagar se paguen de conformidad con los términos 
crediticios pre-acordados. 

 
 Pasivos por contratos de garantía financiera - Los pasivos por contratos de garantía 

financiera se miden inicialmente a su valor razonable, y si no son designados como 
instrumentos financieros al valor razonable con cambios en resultados, se miden 
posteriormente al mayor entre: 

 

 el importe determinado de acuerdo con la NIC 37 Provisiones, Pasivos Contingentes 

y Activos Contingentes; y 
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 el importe inicialmente reconocido menos, cuando sea apropiado, la amortización 

acumulada reconocida de acuerdo con las políticas de reconocimiento de ingresos 
ordinarios establecidas en la Nota 2.15.1 

 
 Baja de un pasivo financiero-La Compañía da de baja un pasivo financiero si, y solo 

sí, expiran, cancelan o cumplen sus obligaciones. 

 

 Instrumentos de patrimonio - Un instrumento de patrimonio consiste en cualquier 
contrato que evidencie un interés residual en los activos dela Compañía luego de 
deducir todos sus pasivos.  Los instrumentos de patrimonio emitidos por la Compañía 
se reconocen por los ingresos recibidos, neto de los costos de emisión directos. 

 
10.17 Modificaciones a la NIC 1 – Presentación de estados financieros 
 
Las mejoras anuales a las NIIF 2009 - 2012 han presentado una serie de modificaciones a las 
NIIF. Las enmiendas especifican que se requiere un tercer estado de situación financiera cuando 
a) una entidad aplica una política contable retroactivamente o realiza una reexpresión 
retroactiva o reclasificación de partidas en sus estados financieros, y b) la aplicación retroactiva, 
reformulación o reclasificación tiene un efecto material en la información contenida en el tercer 
estado de situación financiera.  Las enmiendas especifican que las notas correspondientes, no 
son necesarias para acompañar el tercer estado de situación financiera. 
 
En el año en curso, la Compañía ha aplicado una serie de nuevas y revisadas normas, lo que no 
ha dado lugar a efectos materiales sobre la información presentada en el estado de situación 
financiera al 1 de enero del 2012.  De acuerdo con las modificaciones a la NIC 1, la Compañía 
ha presentado un estado de situación financiera sin las notas relacionadas, a excepción de los 
requerimientos de revelación de la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones 
Contables y Errores. 
 

10.18 NIC 19 - Beneficios a los empleados (revisada en el 2012) 

 
En el año en curso, la Compañía ha aplicado la NIC 19 - Beneficios a los Empleados (revisada 
en el 2012) y las enmiendas consiguientes, por primera vez. 
 
La NIC 19 (revisada en el 2012) cambia la contabilización de los planes de beneficios definidos 
y los beneficios por terminación.  El cambio más importante se refiere a la contabilización de 
los cambios en las obligaciones por beneficios definidos y los activos del plan.  Las 
modificaciones requieren el reconocimiento de los cambios en las obligaciones por beneficios 
definidos y en el valor razonable de los activos del plan cuando se producen, y por lo tanto 
eliminan la el método de la “banda de fluctuación” permitida por la versión previa de la NIC 
19, y acelera el reconocimiento de los costos de servicios pasados.   
Adicionalmente, todas las ganancias y pérdidas actuariales (nuevas mediciones) se reconocen 
inmediatamente en otro resultado integral.  Por otra parte, el costo de interés y rendimiento 
esperado de los activos del plan utilizados en la versión previa de la NIC 19 se sustituyen por el 
enfoque del “interés neto", el cual según la NIC 19 (revisada en el 2012), se calcula aplicando la 
tasa de descuento neta sobre el pasivo o activo por beneficios definidos.  Estos cambios han 
tenido un impacto en los importes reconocidos en el resultado del período y otro resultado 
integral en años anteriores.  Adicionalmente, la NIC 19 (revisada en el 2012) introduce algunos 
cambios en la presentación del costo por beneficio definidos incluyendo extensas revelaciones 
adicionales. 
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A partir del 1 de enero del 2013, la Compañía ha aplicado las disposiciones transitorias 
pertinentes de la NIC 19 - Beneficios a los Empleados, y ha actualizado los importes 
comparativos en forma retrospectiva. 
 

10.19 Normas nuevas y revisadas sin efecto material sobre los estados financieros 

 
NIIF Título Efectiva a 

partir 
   
Enmiendas a la NIIF 7 Revelaciones - Transferencias de  

  activos financieros 
Julio 1, 
2012 

Enmiendas a la NIC 12 Impuestos diferidos - 
Recuperación  
  de activos subyacentes 

Enero 1, 
2013 

 
La Administración considera que la aplicación de las normas nuevas y revisada durante el año 
2013, detalladas anteriormente, no ha tenido un efecto material sobre la posición financiera de 
la Compañía, los resultados de sus operaciones o sus flujos de efectivo. 
 

10.20 Normas nuevas revisadas emitidas pero aún no efectivas 

 
La Compañía no ha aplicado las siguientes Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF), Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) e Interpretaciones del Comité (CINIIF) 
nuevas revisadas que han sido emitidas pero aún no son efectivas:  
 

NIIF Título Efectiva a partir 
   
NIIF 9 Instrumentos financieros Enero 1, 2015 
Enmiendas a la NIIF 9 y  
  NIIF 7 

Fecha obligatoria efectiva de la 
NIIF 
  9 y revelaciones de transición 

 
Enero 1, 2015 

Enmiendas a la NIIF 10, 
NIIF 
  12 y NIC 27 

Entidades de inversión  
Enero 1, 2014 

Enmiendas a la NIC 32 Compensación de activos y 
activos 
  Financieros 

 
Enero 1, 2014 

 
La NIIF9 emitida en noviembre del 2009, introdujo nuevos requisitos para la clasificación y 
medición de activos financieros.  Esta norma se modificó en octubre del 2010, la cual incluyó 
los requisitos para la clasificación y medición de pasivos financieros, así como su baja en los 
estados financieros. 
 

Los requisitos claves de la NIIF9: 
 

 El reconocimiento y medición de los activos financieros que se clasifican dentro del alcance 
de la NIC 39 - Instrumentos Financieros se reconocerán posteriormente a su costo 
amortizado o valor razonable. 
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 En la medición de los pasivos financieros designados a valor razonable con cambios en 
resultados, la NIIF 9 requiere que el importe generado por cambio en el valor razonable del 
pasivo financiero que sea atribuible a cambios en el riesgo de crédito del referido pasivo, se 
presente en otro resultado integral, a menos que, el reconocimiento de los efectos de los 
cambios en el riesgo de crédito del pasivo en otro resultado integral genere una asimetría 
contable en el resultado del período. Los cambios en el valor razonable atribuible al riesgo 
de crédito de un pasivo financiero no son posteriormente reclasificados a utilidad o pérdida. 
Según la NIC39, la totalidad del importe del cambio en el valor razonable del pasivo 
financiero designado como valor razonable con cambios en resultados se presenta en la 
cuenta de resultados. 

 
La Compañía prevé que la aplicación de la NIIF 9 en el futuro puede tener un impacto 
significativo sobre los importes reconocidos en los estados financieros adjuntos, en relación con 
los activos financieros y pasivos financieros de la Compañía.  Sin embargo, no es posible 
proporcionar una estimación razonable de ese efecto hasta que un examen detallado haya sido 
completado. 
 

11. Las cifras presentadas en los estados financieros guardan consistencia con las asentadas en los 
registros contables, éstos son confiables y han sido elaborados de acuerdo con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados, y las políticas contables de la Compañía son las 
establecidas por la Federación Nacional de Contadores del Ecuador y autorizadas por la 
Superintendencia de Compañías del Ecuador.  Estas políticas están basadas en Normas 
Ecuatorianas de Contabilidad. 
 

12. Al 31 de diciembre del 2014, el patrimonio de los accionistas es el siguiente: 
 

 (en U.S. dólares) 
Capital social 133,893 
Aportes para futuras capitalizaciones  20,686 
Reserva de capital 15,461 
Reserva legal  33,574 
Resultados acumulados provenientes de la adopción 
por primera vez de las NIIF 

 
436,638 

Resultados acumulados (125,847) 
Resultado del ejercicio     (2,016) 
  
Patrimonio de los accionistas, neto 512,389 

 
13. Dejo expresa constancia de la colaboración de los Administradores de la Compañía en la 

entrega de la información que juzgué necesaria revisar, lo cual ha hecho posible el mejor 
desempeño de mi función. 
 

14. En mi opinión, basado en mi revisión, los estados financieros presentan razonablemente, en 
todos los aspectos importantes, la situación financiera de Industrial y Comercial TECNORIZO 
S.A., al 31 de diciembre del 2014, el resultado de sus operaciones, los cambios en el 
patrimonio de los accionistas y sus flujos de caja por el año terminado en esa fecha, de acuerdo 
con principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador. 
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Este informe de Comisario es exclusivo para información de los Accionistas y Administradores de 
Industrial y Comercial TECNORIZO S.A., así como para la Superintendencia de Compañías del 
Ecuador, y no puede ser utilizado para otro propósito. 
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